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Informe Secretarial: A despacho de la señora juez pasa el proceso informándole 

que se encuentra pendiente la fijación de fecha para resolver las excepciones 

propuestas. Santiago de Cali, 21 de abril de 2022.  Sírvase proveer.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Ejecutivo Laboral de Primera Instancia. ROSA DELIA ZAPATA DE ARBOLEDA vs. 

ING ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSONES Y CESANTÍAS hoy PROTECCIÓN 

S.A. y COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. (Llamada en Garantía). Rad. 2021-

00418 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En virtud del informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que no fue 

posible la realización de la audiencia para resolver las excepciones propuestas por 

motivos ajenos a las partes, se profiere el siguiente, 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 547 
 

ÚNICO: Señálese el día seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las 9:00 

A.M., como fecha para la realización de la audiencia en la que se resolverán las 

excepciones propuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 
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